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MINISTERIOS 

_______ 

CONSTRUCCION 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 135/2005 

POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 
1983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
 
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo 
2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 
de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4), 
establece que corresponde a los Jefes de los Organismos de 
la Administración Central del Estado, dictar, en el límite de 
sus funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Im-
permeabilizantes, IMPERASFAL, del Ministerio de la 
Construcción en Ciudad de La Habana. 
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_______ 

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, adoptó, 
con fecha 23 de mayo del 2005, el siguiente: 

ACUERDO 
Liberación por problemas de salud de la compañera Ca-

ridad Luisa Limonta Ewen del cargo de Viceministra de la 
Industria Ligera. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca, remitir copia a los miembros del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros y a cuantos otros sean pertinentes,  se  
expide la presente certificación en el Palacio de la Revolu-
ción, el 23 de mayo del 2005. 

Carlos Lage Dávila 
El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, adoptó, 
con fecha 23 de mayo del 2005, el siguiente: 

ACUERDO 
Promover y a tales efectos designar al compañero Ricar-

do Lázaro Trujillo Hervis al cargo de Viceministro de la 
Industria Ligera. 

 Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica, remitir copia a los miembros del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros y a cuantos otros sean pertinentes,  se  
expide la presente certificación en el Palacio de la Revolu-
ción, el 23 de mayo del 2005. 

Carlos Lage Dávila 
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________________ 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Impermeabilizantes, 
IMPERASFAL, del Ministerio de la Construcción en 
Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Impermeabilizantes, IMPERASFAL, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
— Producción y colocación de productos impermeabilizan-

tes cementosos y asfálticos. 
— Montaje, reparación y mantenimiento a instalaciones 

industriales de estas producciones. 
— Servicios de post-venta. 
Tipos de Objetivos: 
— Viviendas hasta cinco niveles. 
— Obras de Arquitectura. 
— Obras Industriales. 
— Obras de Ingeniería. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 24 días del 
mes de mayo del 2005.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 136/2005 
POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 

1983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo 
2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 
de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4), 
establece que corresponde a los Jefes de los Organismos de 
la Administración Central del Estado, dictar, en el límite de 
sus funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Provincial de Producciones y Servicios Varios 
para el Turismo, GABAS, del Organo Provincial del 
Poder Popular en la provincia de Matanzas. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Provincial de Producciones y Servicios Varios para el 
Turismo, GABAS, del Organo Provincial del Poder Po-
pular en la provincia de Matanzas, en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Provincial de Producciones y Servicios Varios para el 
Turismo, GABAS, quedará autorizada para la realización 
de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
— Decoración, ambientación y montaje de interiores y co-

locación de rejas ornamentales. 
— Montaje y reparaciones de áreas exteriores, piscinas y 

parques. 
— Construcción de locales, ranchones, sombrillas y encha-

pes de madera. 
— Servicios de mantenimiento, pinturas y construcciones 

menores. 
Tipos de Objetivos: 
— Hoteles e Instalaciones turísticas. 
— Obras de la Batalla de Ideas. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de 24 me-
ses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, con-
tados a partir de la fecha de la presente Resolución, para que 
la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado Pri-
mero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo.
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 24 días del
mes de mayo del 2005.  

 Fidel F. Figueroa de la Paz 
 Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  137/2005 

POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 
1983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo 
2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 
de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4), 
establece que corresponde a los Jefes de los Organismos de 
la Administración Central del Estado, dictar, en el límite de 
sus funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
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________________ 
te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Mecánica “Enrique Varona”, del Ministerio de 
la Industria  Sidero-Mecánica en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Mecánica “Enrique Varona”, del Ministerio de la Indus-
tria Sidero-Mecánica en Ciudad de La Habana, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Mecánica “Enrique Varona”, quedará autorizada para la 
realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
— Servicios de la tecnología asociada a la soldadura. 
— Producción, instalación, puesta en marcha, mantenimien-

to y reparación de plantas, equipos y piezas fundamen-
talmente de acero inoxidable a los objetivos autorizados. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras Industriales. 
— Obras de Arquitectura. 
— Obras de la Defensa. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, con-
tados a partir de la fecha de la presente Resolución, para que 
la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado Pri-
mero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 
Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 24 días del 
mes de mayo del 2005.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
 Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 138/2005 

POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 
1983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo 
2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 
de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4), 
establece que corresponde a los Jefes de los Organismos de 
la Administración Central del Estado, dictar, en el límite de 
sus funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
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________________ 
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras del Turismo No. 1, del Ministerio de 
la Construcción en la provincia de Ciego de Avila. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Constructora de Obras del Tu-
rismo No. 1, del Ministerio de la Construcción en la pro-
vincia de Ciego de Avila, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras del Turismo No. 1, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
— Construcción, reparación, remodelación, demolición, 

desmontaje, decoración, montaje, conservación y mante-
nimiento de los objetivos autorizados. 

— Servicios de impermeabilización, tratamiento superficial 
y recubrimiento químico. 

— Producción y comercialización de conductos y estructu-
ras metálicas. 

— Sand-Blasting. 
— Jardinería de Obras. 
— Servicios de voladura. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura incluye hoteles y movimiento de 

tierra. 
— Obras de Hidrología. 
— Soterrados de redes. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 24 días del 
mes de mayo del 2005.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
 Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 139/2005 

POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 
1983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo 
2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 
de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4), 
establece que corresponde a los Jefes de los Organismos de 
la Administración Central del Estado, dictar, en el límite de 
sus funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
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en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Di-
seño e Ingeniería de Sancti-Spíritus, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Diseño e Ingeniería de Sancti – 
Spíritus, del Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Diseño e Ingeniería de Sancti – Spíritus, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios técnicos 
— Servicios de diseño o proyección arquitectónica, ingenie-

ra y tecnológica de nuevas inversiones, reconstrucción, 
conservación, restauración, reparación, mantenimiento y 
demolición y/o desmontaje de objetivos o instalaciones 
existentes. 

— Servicios de diseño de interiores y de arquitectura paisa-
jística y áreas verdes. 

— Servicios de diseño o proyección urbanística y de urbani-
zaciones. 

— Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-
ción, estudios e informes técnico – económicos y estima-
ciones económicas. 

— Servicios de ingeniería de supervisión técnica, dirección 
facultativa de obras y levantamientos técnicos. 

— Servicios integrados de ingeniería en dirección de pro-
yectos de inversión. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras de arquitectura, monumentarias y patrimoniales de 

cualquier tipo. 
— Edificaciones para otros tipos de obras. 
— Obras ingenieras en viales, pistas de aterrizaje, vías fé-

rreas, redes y sistemas de acueducto y alcantarillado y 
tanques. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 36 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios estando 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 
NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 24 días del 
mes de mayo del 2005.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
 Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 140/2005 
POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 

1983, modificado por el  Decreto-Ley 147, “De la Reorga-
nización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el 
Acuerdo 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, de 25 de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero 
inciso (4), establece que corresponde a los Jefes de los Or-
ganismos de la Administración Central del Estado, dictar, en 
el límite de sus funciones y competencia, Resoluciones, 
Instrucciones y otras disposiciones de obligatorio cumpli-
miento para el Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 
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POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Pro-
ducción Industrial de Ciego de Avila, del Ministerio de 
la Construcción en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación y Modificación de 

la Licencia solicitada por la Empresa de Producción In-
dustrial de Ciego de Avila, del Ministerio de la Cons-
trucción en la propia provincia, así como su Ampliación 
para ejercer como Consultor en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación y Modificación de 
la Licencia otorgada así como de su Ampliación, al amparo 
de la presente Resolución Ministerial, la Empresa de Pro-
ducción Industrial de Ciego de Avila, quedará autorizada 
para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
— Producción y montaje de elementos prefabricados de 

hormigón, de otros materiales y estructuras metálicas, de 
carpintería de aluminio, madera y PVC. 

— Producción y colocación de materiales alternativos y 
complementarios y aplicar impermeabilizantes de base 
asfáltica a cubiertas, así como falso techo y pinturas. 

— Servicios de Post – Venta. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. 
— Viviendas de cualquier nivel. 
— Obras de Ingeniería. 
— Obras Industriales. 
Servicios Técnicos 
— Servicios técnicos de consultoría de asistencia y asesoría 

técnica, de organización, tecnología y estimación eco-
nómica de producción, construcción y montaje de ele-
mentos y sistemas prefabricados de hormigón. 

Tipos de Objetivos: 
— Todo tipo de obra. 

Para ejercer como Constructor y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación y Ampliación de las Licen-

cias que se otorguen, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirán por un término de 24 meses, a partir de la fecha 
del vencimiento de la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 
QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 24 días del 
mes de mayo  del 2005.  

 Fidel F. Figueroa de la Paz 
 Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 141/2005 
POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de

1983, modificado por el  Decreto-Ley 147, “De la Reorga-
nización de los Organismos de la Administración Central
del Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el
Acuerdo 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, de 25 de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero
inciso (4), establece que corresponde a los Jefes de los Or-
ganismos de la Administración Central del Estado, dictar, en
el límite de sus funciones y competencia, Resoluciones,
Instrucciones y otras disposiciones de obligatorio cumpli-
miento para el Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar,
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros
trabajos relacionados con la construcción, así como las de
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas,
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de
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Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Arquitectura No. 44, del Ministerio 
de la Construcción en la provincia de Villa Clara. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la Empresa Constructora de Obras de 
Arquitectura No. 44, del Ministerio de la Construcción 
en la provincia de Villa Clara, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, la 
Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 44, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor y Contratista 
Servicios de Constructor 
— Construcción, reconstrucción, remodelación, rehabilita-

ción, reparación, demolición, desmontaje, montaje, con-
servación y mantenimiento de los objetivos autorizados, 
además, trabajos de decoración vinculados al proceso 
constructivo. 

— Construcción de Áreas Verdes, su mantenimiento, expo-
siciones de jardinería y producción de plantas ornamenta-
les y frutales. 

— Impermeabilización, tratamiento superficial, recubri-
miento químico y Sand – Blasting. 

— Producción y comercialización de piezas hidrosanitarias 
de PVC, carpintería de madera y su montaje. 

— Servicios de post – venta. 
Servicios de Contratista 
— Servicios Integrados de Ingeniería de la Dirección de la 

Construcción. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura 
— Viviendas 
— Jardinería y Decoración de Obras. 
Servicios Técnicos 
— Servicios técnicos de consultoría en organización de 

obras de arquitectura, ingenieras e industriales y de la 
producción de la construcción. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura e Ingenieras. 

Para ejercer como Constructor, Contratista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorguen, al amparo de la presente Resolución, se expedirán 
por un término de 24 meses, a partir de la fecha del venci-
miento de las Licencias  anteriormente otorgadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 24 días del 
mes de mayo  del 2005.  

 Fidel F. Figueroa de la Paz 
 Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 142/2005 

POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 
1983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo 
2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 
de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4), 
establece que corresponde a los Jefes de los Organismos de 
la Administración Central del Estado, dictar, en el límite de 
sus funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
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cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora Integral No. 3, del Ministerio de la Construc-
ción en la provincia de Holguín. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la Empresa Constructora Integral No. 3, 
del Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Holguín, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora Integral No. 3, quedará autori-
zada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor y Contratista 
Servicios de Constructor 
— Construcción, reconstrucción, rehabilitación, reparación, 

remodelación, restauración, demolición, desmontaje, 
montaje, conservación y mantenimiento a los objetivos 
autorizados. 

— Realizar trabajos de decoración, cultivo de plantas vincu-
lados al proceso constructivo. 

— Servicios de voladuras, producción de hormigón asfálti-
co, hormigón y morteros. 

Servicios de Contratista 
— Servicios integrados de Ingeniería de Dirección de la 

Construcción. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. (Incluye Obras Turísticas). 
— Obras Industriales de todo tipo. 
— Obras de Ingeniería (Viales, Hidráulicas y Túneles). 
— Viviendas. 
Servicios Técnicos 
— Servicios técnicos de consultoría de asistencia técnica en 

organización de obras y de estimación económica. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura, Ingenieras e Industriales. 

Para ejercer como Constructor, Contratista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación, de las Licencias que se 

otorguen, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de 24 meses, a partir de la fecha del venci-
miento de las Licencias  anteriormente otorgadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 24 días del 
mes de mayo  del 2005. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 143/2005 

POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 
1983, modificado por el  Decreto-Ley 147, “De la Reorga-
nización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el 
Acuerdo 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, de 25 de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero 
inciso (4), establece que corresponde a los Jefes de los Or-
ganismos de la Administración Central del Estado, dictar, en 
el límite de sus funciones y competencia, Resoluciones, 
Instrucciones y otras disposiciones de obligatorio cumpli-
miento para el Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
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evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Corporación 
COPEXTEL, Sociedad Anónima, con domicilio social en 
Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la Corporación COPEXTEL, Sociedad 
Anónima, con domicilio social en Ciudad de La Habana, 
así como su Ampliación para poder ejercer como Proyectis-
ta, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas y su Ampliación, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Corporación COPEXTEL, Sociedad 
Anónima, quedará autorizada para la realización de lo si-
guiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista 
— Servicios integrados de Ingeniería de Dirección de la 

Construcción en: 
— Sistemas asistidos por ordenadores informáticos y auto-

matizados. 
— Sistemas de equipos electrónicos y electrotécnicos. 
— Sistemas y equipos de energía fotovoltaica, eólica, y 

otras fuentes de energía. 
— Sistemas y equipos de refrigeración, climatización, 

higienización y limpieza especializada. 
— Sistemas de extinción contra incendios. 
— Sistemas de protecciones contra descargas atmosféricas. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. 
— Obras Industriales. 
Servicios Técnicos 
— Servicios de diseño o proyección de nuevas inversiones y 

reconstrucción, rehabilitación, reparación, mantenimien-
to y demolición y/o desmontaje de objetivos existentes. 

— Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-
ción técnica, estudios e informes técnico-económicos y 
estimaciones económicas. 

— Servicios de ingeniería de supervisión técnica, organiza-
ción de inversiones, dirección facultativa de obras y le-
vantamientos técnicos. 

— Servicios integrados de ingeniería en dirección de pro-
yectos de inversión. 

Tipos de Objetivos: 
— Sistemas de comunicación telefónica, circuitos cerrados 

de televisión, detección y extinción de incendios, de au-
dio, de detección de intrusos y control de acceso. 

— Sistemas de automática, informáticos y de ofimática. 
— Sistemas eléctricos de edificaciones, de respaldos energé-

ticos y de iluminación. 
— Sistemas gastronómicos y de cámaras frías. 

Para ejercer como Contratista, Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorguen, al amparo de la presente Resolución, así como su 
Ampliación, se expedirán por un término de 18 meses, a 
partir de la fecha del vencimiento de las Licencias  ante-
riormente otorgadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 24 días del 
mes de mayo  del 2005.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
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RESOLUCION MINISTERIAL No. 144/2005 

POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 
983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
ación de los Organismos de la Administración Central del 
stado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo 
817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 
e noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4), 
stablece que corresponde a los Jefes de los Organismos de 
a Administración Central del Estado, dictar, en el límite de 
us funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y 
tras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
rganismo que dirige y sus dependencias. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
inistros, establece entre las atribuciones y funciones espe-

íficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
probar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
 los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
rabajos relacionados con la construcción, así como las de 
valuar, inscribir y otorgar; Licencias a personas naturales y 
urídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
ontratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
onsultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
aciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
ualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ión en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
re de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
acional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

os y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
ro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
es, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
uso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
rucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
icencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
dscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
aciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
onstrucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
onstructores, Proyectistas y Consultores de la República 
e Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
ente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
ue con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
n virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
onstrucciones Marítimas “SERCOMAR”, del Ministe-

io de la Industria Pesquera en Ciudad de La Habana. 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la Empresa de Construcciones Marítimas 
“SERCOMAR”, del Ministerio de la Industria Pesquera 
en Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Construcciones Marítimas 
“SERCOMAR”, quedará autorizada para la realización de 
lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
— Construcción, reconstrucción, reparación y demoliciones 

a los objetivos autorizados. 
— Dragado de puertos, canales y ríos. 
— Trabajos de impermeabilizaciones a objetivos autorizados. 
— Construcción, reparación y montaje de estructuras de 

acero en objetivos autorizados. 
— Mantenimiento y recuperación de playas. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras Hidrotécnicas, Portuarias y de Ingeniería. 
— Obras civiles vinculadas con los puertos y marinas. 
Servicios Técnicos 
— Servicios técnicos de consultoría en asistencia y asesoría 

técnica de organización de obra y de estimaciones eco-
nómicas. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras Portuarias, Marítimas e Hidrotécnicas. 

Para ejercer como Constructor y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorguen, al amparo de la presente Resolución, se expedirán 
por un término de 24 meses, a partir de la fecha del venci-
miento de las Licencias  anteriormente otorgadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 24 días del 
mes de mayo  del 2005.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
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RESOLUCION MINISTERIAL No. 145/2005 

POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 
983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
ación de los Organismos de la Administración Central del 
stado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo 
817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 
e noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4), 
stablece que corresponde a los Jefes de los Organismos de 
a Administración Central del Estado, dictar, en el límite de 
us funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y 
tras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
rganismo que dirige y sus dependencias. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
inistros, establece entre las atribuciones y funciones espe-

íficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
probar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
 los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
rabajos relacionados con la construcción, así como las de 
valuar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
urídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
ontratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
onsultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
aciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
ualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ión en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
re de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
acional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

os y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
ro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
es, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
uso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
rucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
icencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
dscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
aciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
onstrucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
onstructores, Proyectistas y Consultores de la República 
e Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
ente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
ue con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
n virtud de la solicitud presentada por la Empresa de In-
estigaciones, Proyectos e Ingeniería de Matanzas, del 
nstituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la propia 
rovincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
inistro de la Construcción de la República de Cuba. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

stán conferidas, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-
icitada por la Empresa de Investigaciones, Proyectos e 
ngeniería de Matanzas, del Instituto Nacional de Recur-
sos Hidráulicos en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Investigaciones, Proyectos e Ingeniería de 
Matanzas, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
— Servicios de diseño o proyección arquitectónica, ingenie-

ra y tecnológica de nuevas inversiones, reconstrucción, 
conservación, restauración, reparación, mantenimiento y 
demolición y/o desmontaje de objetivos existentes. 

— Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-
ción, estudios e informes técnico-económicos y estima-
ciones económicas. 

— Servicios de ingeniería de supervisión técnica, organiza-
ción de inversiones, dirección facultativa de obras, y le-
vantamientos técnicos de objetivos existentes. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras ingenieras Hidrotécnicas de presas, embalses, 

sistemas de abasto de agua, riego, alcantarillado, canales, 
conductos y drenaje de tanques y depósitos de agua y de 
defensas de márgenes y encauzamientos de ríos. 

— Plantas e instalaciones de potabilización, disposición y 
tratamiento de residuales, estaciones de bombeo de cual-
quier tipo de categoría. 

— Pequeñas centrales hidroeléctricas. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 36 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios estando 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
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DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 24 días del 
mes de mayo  del 2005. 

 Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________ 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 146/2005 

POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 
1983, modificado por el  Decreto-Ley 147, “De la Reorga-
nización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el 
Acuerdo 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, de 25 de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero 
inciso (4), establece que corresponde a los Jefes de los Or-
ganismos de la Administración Central del Estado, dictar, en 
el límite de sus funciones y competencia, Resoluciones, 
Instrucciones y otras disposiciones de obligatorio cumpli-
miento para el Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por el Centro Provin-
cial de Patrimonio Cultural de Ciudad de La Habana, 
del Organo Provincial del Poder Popular en la propia 
provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por el Centro Provincial de Patrimonio Cultu-
ral de Ciudad de La Habana, del Organo Provincial del 
Poder Popular en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
el Centro Provincial de Patrimonio Cultural de Ciudad 
de La Habana, quedará autorizado para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor y Contratista 
Servicios de Constructor 
— Rehabilitación, restauración, decoración, conservación y 

mantenimiento de los objetivos autorizados. 
Servicios de Contratista 
— Servicios Integrados de Ingeniería de Dirección de la 

Construcción en los objetivos autorizados. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras existentes en un Centro Histórico, Zona de Valor 

Histórico Cultural u otro bien declarado como Monu-
mento Nacional, Monumento Local o zona de protección 
y de museos e inmuebles existentes con grado patrimo-
nial de protección I y II. 

Servicios Técnicos 
— Servicios de proyección arquitectónica, ingeniería civil y 

de interiores en la restauración, rehabilitación, reparación 
y conservación. 

— Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-
ción e informes  técnico – económicos. 

— Servicios de ingeniería en supervisión técnica y levanta-
mientos técnicos. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras existentes en un Centro Histórico, Zona de Valor 

Histórico Cultural u otro bien declarado como Monu-
mento Nacional, Monumento Local o Zona de Protección 
y de museos e inmuebles existentes con grado patrimo-
nial de protección I y II. 
Para ejercer como Constructor, Contratista, Proyectis-

ta y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorguen, al amparo de la presente Resolución, se expedirán 
por un término de 18 meses, a partir de la fecha del venci-
miento de las Licencias  anteriormente otorgadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 
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NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 24 días del 
mes de mayo  del 2005. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________ 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 147/2005 

POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 
1983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo 
2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 
de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4), 
establece que corresponde a los Jefes de los Organismos de 
la Administración Central del Estado, dictar, en el límite de 
sus funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Pro-
yectos Agropecuarios Ciego de Avila, del Ministerio de 
la Agricultura en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Proyectos Agropecuarios Cie-
go de Avila, del Ministerio de la Agricultura en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Proyectos Agropecuarios Ciego de Avila, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
— Servicios de diseño o proyección arquitectónica e inge-

niera de nuevas inversiones, reparación, mantenimiento y 
demolición y/o desmontaje de objetivos existentes. 

— Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-
ción, estudios e informes técnico – económicos y estima-
ciones económicas. 

— Servicios de ingeniería de supervisión técnica, organiza-
ción de inversiones, dirección facultativa de obras y le-
vantamientos técnicos. 

— Servicios integrados de ingeniería en dirección de pro-
yectos de inversiones y de la construcción. 

— Servicios de investigaciones ingenieras aplicadas geoló-
gicas, geofísicas, hidrológicas e hidrogeológicas. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras de arquitectura, agropecuarias, viviendas, almace-

nes, pabellones, sociales comunitarias. 
— Obras ingenieras de caminos y viales de menor enverga-

dura para la agricultura. 
— Sistemas de riego, drenaje, abasto y bombeo de agua, 

presas pequeñas y estanques y en instalaciones agroin-
dustriales no cañeras, de disposición y tratamiento de re-
siduales. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 36 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 
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CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios estando 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 24 días del 
mes de mayo  del 2005.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 148/2005 

POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 
1983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo 
2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 
de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4), 
establece que corresponde a los Jefes de los Organismos de 
la Administración Central del Estado, dictar, en el límite de 
sus funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuel-
ve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
Nacional de Perforación y Construcciones, del Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos en Ciudad de La 
Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Nacional de Perforación y Cons-
trucciones, del Instituto Nacional de Recursos Hidráuli-
cos en Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Nacional de Perforación y Construcciones, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
— Producción e instalación de bombas de soga y desconec-

tivos de seguridad para estaciones de bombeo, así como 
reparación y mantenimiento. 

— Servicios de perforación, rehabilitación y mantenimiento 
a pozos para todos los fines (incluye los auxiliares para la 
captación de petróleo). 

— Aforo de fuentes de agua. 
— Mantenimiento y reparación a sistemas de comunicacio-

nes (entidades del INRH). 
— Construcción civil de obras menores (limitadas al 

INRH). 
— Instalación de sistemas de defensa contra descargas eléc-

tricas atmosféricas. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras Hidráulicas. 
— Obras de Ingeniería. 
— Obras de Arquitectura. 
— Obras de la Defensa. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
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término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 
Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 24 días del 
mes de mayo  del 2005.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
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